
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

COMPASIA CONSTRUCTORA DE INGEMIE 

RITA ELECTRICA COna TRULEC O C.LTDA. 

10 SO 00 ¿On 

Z “000 OO) <Q0O 

Aumento: SÍ. 500.000.00 

Copias. 

J 

4 

representarión dr la      

      
     

    

    

   

Limitada “CONS LAÚCTORA DE 

CONSTRULEC LTDA.”, » 

Ordinaria de Socios de la 

CIAGT A de 
e 

cuatros conforme aparece de 

Julio de mt] 

—1- 

mr 

UÚnpañila 

ENO Sus Calidades de Presidente 

debidamente autor3zados por 

Compañia, 

novecientos 

“000603 

En la ciudad de San 

Francisco de Quito, 

capital de la Repuú- 

blica del Ecuador, 

hoy, día lunes , vein 

tiocho (27) de Noviembre! 

de mil novecientos 

noventa y Ctlatro; an 

te. mí, doctor JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUMN 

Notario Vigésimo (ce 

tavo de este cantón, 

COMPparecen los seño 

res Ingenieros Marce 

lo López Arjona yo - 

Jaime Franco Miranda, 

ambos a nombre y en 

de Responsabilidad 

IMGENIERIA ELECTRICA 

y 

la Junta General 

celebrada el 

noventa y 

los Nombramientos que se 

 



adjuntan y  ácta que ze agrega a la presente 

“escritura. Los comparecientes «son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, mayorg de edad, legalmente 

capaces para contratar Y obligarse, á quienes de 

conocerles doy fe bien instruidos por mi, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo 

a la minuta Que me entregan, cuyo tenor es el 

siguiente: "S E ña dQRr NOTA OR l ():- En el 

Registro de Escrituras a su cargó sirvase 1imsertar una 

de Aumento de Capital y Refurma de Estatutos contenida 

en Ja siguientes cláusulas: PRIMER A. INTERVINIEN 

TES.“ Compaerecen al otorgamiento de la presente 

1 

escritura el Ingeniero Jaime Franco  [Pirenda, ¿mbos — 

de naciomalidad ecuator luli, de ecstalo  cvil Casado, 

domiciliado en esta ciudad de (Quito, a mombre y en 

representación de la Constructora de Ingenieria 

Eléctrica "Construlec" LL. Ltda., en su calidad de 

Gerente y como tal Representante legal de la misma; el 

Ingeniero Marcelo López Arjona, presidente de la 

Empresa, autorizados por la Junta General celebrada el 

catorce de julio de mil nuecientos noventa y Cuatro, 

contorme consta del Nombramiento que se agrega y el 

acta que se agrega.7 7 S€GUNDA. ANTECEDENTES. - 

a) Mediante escritura publica celebrada €el velntisiee 

de julio de mail novecietitos er2etenta y muevo ante el 

Notario Décimo Segunda del cantón 
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Jaime Molivos Maldonado, se constituyó la CE 
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L añia 

Constructora de Ingenieria Eléctrica "Constrlíllec" 
p 

Compania Limitada. debidamente inscrita en el Registro 

¡ 
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Mercantil del mismo cantón el diecinueve de octubr de 

mil novecientos setenta y nueve. b) Cesió de 

Participaciones celebrada el dieciséis de febrer de 

mil novecientos noventa y tres ante. el Not pario 

Vigésima  Mosyeno del cantón Quito, doctor Ro 
| Po, 

Salgado Valdez. legalmente inscrita en el Re Rñ re
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Mercantil el veintiocho de abril de mil NoOveci Ss
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noventa y tres.- Cc) La Junta General pes 

Universal de Socios de la Compañía reunida el ci 

de julio de mil novecientos noventa y cuatro cohotvso 

por unanimidad aumentar el capital social 
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compañia Es) la suma de dos millones de sucres es 
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un incremento de quinientos mil sucres de acuerdo al 

cuadro que se anexa. Todos los socios partici jafites 

en el presente Avmento de Capital son de nacion ilídad 

ecuatoriana.- TERCEP Aa. PARTE RESOLUTIVA. -—- “Con 

los antecedentes expuestos anteriormente el Ingeniero 
3 
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Jaime Franco v el Ingemero Marcelo López Arjona en 

    

  

   

    

las calidades “Gmparecen declaran que su 

representada nta su capital social a la suma, de 

de sucres (S/. 2'000.000,00) asi j gomo 

modifyCan la cláusula cuarta de dos estatutos delta 

r
a
l
 

mn 
EI
 

          cofipaenia de contormidad con lo resuelto por la q 

eneral ALA rd pnaria y Universal de Socios ref 
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el  catorte de julio de mil novecientos - noven 
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cuatro cura acta Torma parte de la presente cecrituras 

CONCLUS LONES . - Cumpla usted señor Notario COn las 

cláusulas de ley y agregar la. de estilo y conferirnmos 

tres coplas certificadas y dus simples de la presente 

escritura". (HASTA AQUI LA MHINUTA que queda elevada a 

escritura pública Con todo su valor legal y que 1os 

otorgantes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes, la misma que esta firmada por el doctor 

Nicolás Chiriboga, afiliado al Colegio de Abogados de 

Guitos, bajo el número tres mi l ucchocientos 

veintisiete). Para la «celebración de la presente 

escritura SE observaron los preceptos legales del 

caso; Ys leida que fue Ta 10s comparecientes 

Motarin, se ratifican en ella 

integramente por mi, el 

y tirman conmigus, en unidad de acto todo lo cual DOY 

PE. - 

    
Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo.- 
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onstrulec cía. ltda. cg0uL US 
| CONSTRUCTORA DE INGENIERÍA ELECTRICA 

Quito, 5 de agosto de 1994 

| 
| 

Señor Ingeniero 

MARCELO LOPEZ ARJONA 

Presente.- 
1 
t 

¡ 
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Estimado Ingeniero 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de 

Sócios de la Compañía Constructora de Ingeniería Eléctrica 

CONSTRULEC CIA.  LTDA., reunida el día >»de agosto de 1994, 

tuvo el acierto de nombrar a usted como Presidente de la 

Compañía por un período de.dos años, a partir de la presente 

fecha. 

| 

A efectos de la inscripción del presente nombramiento, le hago 

saber que la Compañía se constituyó por Escritura Pública ante 

el Notario Décimo Segundo de este Cantón, el 17 de ¿julio de 

1979, fue aprobada mediante resolución número 6173 dictado por 

el, Señor Superintendente de Compañías el 16 de octubre de 
'* + 1979, habiéndose ¡inscrito en el Registro Mercantil número 

' 17012 del 19 de octubre de 1979. 

   
- RANCO MIRANDA 

GERENTE |GENERAL 

¡ 
| o 

Acepto desempeñar el cargo ÉS IDENTE de CONSTRULEC CIA. 
LTDA. ]     
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Quito, 5 de agosto de 19394 

Señor Ingeniero 

' JAIME FRANCO MIRANDA 
Presente.- 

Estimado Ingeniero 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de 

Socios de la Compañía Constructora de Ingeniería FEléctrica 

CONSTRULEC CIA. LTDA., reunida el día 5 de agosto de 1994, 
tuvo el acierto de nombrar-a usted como Gerente General de la 

Compañía por un periodo de dos años, a partir de la presente 

fecha. 

| 
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De conformidad con 'los Estatutos Sociales le corresponde A 

usted ejercer la representación legal: de la Compañía y 

administrarla con , sujeción a las normas legales y 

estatutarias. ] 
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A efectos de la inscripción del presente hombramiento, le hago 

saber que la Compañía se constituyó por Escritura Pública ante 

el Notario Décimo Segundo de este Cantón, el 17 de julio de 

1979, fue aprobada mediante resolución núméro 6173 dictado por 

el Señor Superintendente de Compañias el 16 de octubre de 
1979, habiéndose ¡inscrito en el Registro Mercantil número 
17012 del 19 de octubre de 1979. 
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Acepto desefípeñar el cargo de GERENTE GENERAL de  CONSTRULEC 
CIA. LTDA 
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ING. JAIME FRANCO MIRANDA 
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  ACTA DE LA SESION NE JUNTA GENERAL DE sbeibs DE LA COMPÁRIA 
CONSTRUCTORA DE INGENIERIA ELECTRICA " BONSTRULEC* COMPANIA 
LIMITADA. 
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En la ciudad de Quito a Jos 14 días def!' mol de jutio 2 

1994 siendo las 1%0hs en el domica2líio de| ali Compañia se | 
reunen en Junta Generali Extraordinaria me iversal de sd 

los señores: 
! 

ING. ALEJANDRO RIBADENEIRA E. 

INGENIERO JAIME FRANCO 

| 
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ING. MARCELO LOPEZ ARJONA 
t 
y 
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0. ALEJANDRO RIBADENEIRA y. 
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SR. MARCELO LOPEZ MOLINA 
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litulár e 375 partit 

social sb la Compania. 
Jitulár de 375 particif 
ciones stciales que repre- 
sentan el 25% de capitál 
social dé la Compañía . ¡| 
Titulár de 375 particif 
ciones sQ 
sentan el : E 
social dé la Compañía. 
Titular de 188 participa 
ciones s ciales que rebre- 

sentan el 12,53% de ona 

    

   

    
tal socigl de la Compañía. 

Titular de 187 participa— 
ciones sdciales que repre— 
sentan. el, 12,46% de capi- 

e la Compañía. 
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La Junta es precedida por el Presidente de la Compañía 

Ingeniéro Marcelo López Arjona actua como Secretario el 
Ingeniero Jaime Franco Gerente de ja Compañía el Presidente 

manifiesta que al encontrarse presente la totalidad del 

capital social de la Empresa los socios se constituyen en 

Junta General Extraordinaria para tratar los puntos de orden 

del día los mismos que son: / 
| . 

Aumento de Capital de la Companía. a
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Los socios deciden constituirse en Junta Pe Extraordi-— 
naria y Universal al amparo del artículo 218 de la Ley de 

Compañías para conocer el orden del día el mismo que es. 

Aumento del Capital de la Compañía. Toma la palabra el 

Presidente de la Compañía ingeniero Marcelo López Arjona 
quien manifiesta que para dar cumplimiento con la 

disposición de la Superintendencia de Compañias es necesario 
y conveniente que la; Compahia realize un aumento de capital 

de Quinientos mil sucres (S/.500.000,00) con lo cual la 

Compañia tendrá un; capital. social de Dos miilones de sucres 

(S/.2' 900. 0U60,00) cal ital este que es el mínimo que debe 
tener yna Compañía liimitada en la actualidad. Los socios 
por unanimidad acep pn para que se haga este aumento de 

capital es decir que se eleve el capital en la suma de 

Quinientos mil sucr (S/.500.000,00) el mismo que se pagará : 

de acugrdo al cuadra] que se anexa a la presente acta. 

| 4 
La Junta General Los de la Compañía aprueban el 

aumente de capital e opuesta por el Presidente y 

me pul se etorma el artículo cuarto de los 

ptos de la compi nia. 

1 
El capital social del la Compañía será de Dos mililones de 

sucres(S/. 2'000. vod, ,¿00) dividido en dos mil participaciones 

de un pu sucres cad una . 7 i 

     

   
   

La Comp Jañia mtrs a cada socio un certificado de 

aportación no negoc: able que contenga el número de 

participaciones que Le corresponden en virtud del aporte. 

Los certificados de aportación serán tirmados por el 

Presidente y por el Gerente de la Companía. 

La Junta General autoriza al señor_Gerente y Representante 

Legal de la Compañía, para que comparezca ante un Notario 

Público y suscriba Ka respectiva escritura de aumento de 
espiral y reforma dél estatutos de la Compañía, una vez 
oncluido el punto del orden del día el Presidente concede 

un receso para que el señor Secretario redacte el Acta, se 
clausura la sesion suscribiéndole todos los socios presen-— 
tes a esta Junta siendo las 3ihs. 
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ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL LO CORTIFICO 

        

msi nlec 
FAFARIA ULITADA -- | 
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( Se otorgó ante mí: y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía  CONSTRULEC CIA. LTDA., sellada y firmada, en 

more de      

  

   

Quito, a veintioc mil novecientos 

É TT, 

Mhoventa y cuat 
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RAZON3- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo - 

Segundo de la Resolución número: 95- 1.1.1. 0167 dada por 

el Dr, Fausto Haro Montalvo, Intendente de Compañias de - 

Quito Encargado el 19 de enero de 1.995, tomá nota al mar 

gen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía "CONSTRUCTORA DE INGENIERIA ELECTRICA - 

"CONSTRULEC CIA. LTDA.", celebrada ante mi el 27 de julio 

 



de 1.979, del aumento de capital y reforma de Estatu- 

tos efectuado por escritura pública celebrada ante el - 

Notario Vigésimo Octavo de este cantón el 28 de noviem- 

bre de 1.994, actos que son aprobados en virtud de la 

presente resolución. 

Quito, a 15 de septiembre de 1.995 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nfímero 

CIENTO SESENTA Y SIETE del Sr.Intendente de Compañías de Quíto CE) 

de 19 de Enero de 1995,bajo el número 3214 del Registro Mercantil ,tomo 

126.-Se tomó nota al margen de la inscripción nfmero 145 del Registro 

Industrial de diez y nueve de octubre de mil novecientos setenta y 

nueve,a fs 505 tomo 11.-Queda archivada la segunda copia Certificada 

de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos 

de la Compañía "CONSTRUCTORA DE INGENIERIA ELECTRICA CONSTRULEC CIA. 

LTDA.”,-Otorgada el 28 de noviembre de 199%,ante el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito DR.JAIME ANDRES ACOSTA H..-Se fijó un extracto 

signado con el nfimero 2109,-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año,.-Se anotó en el Repertorio 

bajo el níímero 37541,-Quito,a treínta de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco.-EL REGISTRADOR. -— 

  

  

    

  

Or Lio Céselddrmeicda >, / 

FDP.- 

  
 


